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Año de la Unidad, la Paz y el Oesarrollo

RES O LU CI Ó N G E REN CI AL NO 59 5.2O2YM P LP/G G AYRD
Tingo María, 15 de noviembre de 2023.

VISTO; El Expediente Administrativo No 202321191 de fecha 14/07/2023, presentado por la señora RAMíREZ
VELA SAYUDITH ROXANA, identificada con DNI N" 48639191, solicita CERTIFICADO ,ISE de Riesgo Alto del
establecimiento denominado "RESTAURANT EDUARDO'S", con RUC N" 10486391915, ubicado en la Av. Tito
Jaime Fernández N' 326 del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El añículo 194 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades prcvinciales y distitales son /os órganos de gobiemo
local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia, concordante con

Atf. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la
de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Por Ley No 29664, se creó e/ Srsfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y parficipativo, con la finalidad de identificar y

reducir los nesgos asocrados a peligros o minimizar sus efecfos, así como evitar la generación de nuevos nesgos,
y preparación y atención ante situaciones de desasfre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de
política, componentes. procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desasfres,

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y
pennisos para promoción y dinamización de la inversión en el país, se incorporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al aftículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea elSisfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD),
modificado por Decreto Legislativo No 1200, refeidos a las competencias para ejecutar la ITSE, por pañe de la
Municipalidades Provinciales y Distritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones Iécnrcas
de Seguridad en Edificaciones;

Entre otros aspecfos, por Decreto Legislativo No 1200 se modifica el aftículo 2 de la Ley No 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las condiciones de seguidad de la edificación vinculada con la actividad que desarrolla, se verifica la
implementación de las medidas de seguidad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad; asimismo, se seña/a
que la institución competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de riesgo aprobada por el CENEPRED,
para determinar si la inspección se realiza en forma previa o posterior al otorgamiento de la Licencia de
Funcionamiento;

Por Decreto Supremo No 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguidad en Edificaciones - /ISE con el objeto de regular los aspecfos técnicos y administrativos referidos a la
lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (/ISE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Deportivos y No Depoftivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en Edificaciones
(VISE), así como la renovación del Ceftificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguidad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones,
aprobado por Decreto Supremo N' 002-201$-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de las condiciones de
seguridad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 202,
ha establecido el procedimiento administrativo denominado INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN
ED|F|CAC|O^,ES lrrsE), PREVTA AL tNtCtO DE ACTTVTDADES PARA LOS ESTABLECTMTENTOS OBJETO DE
, TSPECCTóA, DE RTESGO ALTO (...), en concordancia con la normatividad señalada en /os considerandos
precedentes;

Por Resolución de Alcatdía N' 424-2023-MPLP de fecha 31/03/2023 se ha resuelto "ARTíCULO
PRIMERO. - DELEGAR at GERENTE DE GESTTÓN AMBTENTAL Y DEFENSA C|VIL de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado, la RESPOMABILIDAD DE EMITIR RESOLUCTONES sobre el procedimiento ITSE,
ECSE o de renovación del Ce¡tificado de ITSE, y lo concemiente a lo regulado por el Decreto Supremo N' 002-
201?-PCM, toda vez que dicha desconcentración de facultades permitirá facilitar la continuación de los trámites
relacionados a la facultad de poner fin al procedimiento administrativo ITSE, ECSE y de renovaciones. (...)";

De acuerdo con la CARTA N' 089-2023-MASS-IISE-TINGO MARíA, de fecha 06/12/2023 sobre
lnspección técnica de seguridad en edificaciones - /ISE con referencia el expediente N" 202321 191 , presentado
por el lng. MARCO ANTONIO SEGOVIA SCHAEFLI, con CIP 71259, R fSE N" 00332, y el ARQUITECTO
RONALD LOLY CHÁvEz ESPINOZA, con CAP N" 16328, en su condición de lnspectores designados por el
órgano ejecutante de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, autoizado para ejecutar la ITSE de Tipo
Multidisciplinario con nivel de iesgo Alto, sobre el establecimiento comercial denominado "RESTAURANT
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PAO, 02. RESOLIJCIÓN GERENCIAL NO 595.2023-MPLP/GGAYRD
EDUARDO-S", con RUC N" 10486391915, ubicado en la Av. Tito Jaime Fernández N" 326, Distrito de Rupa
Rupa, Provincia de Leoncio Prado y Departamento de Huánuco, presentado por la señora RAMíREZ VELA
SAYUDITH ROXANA, identificada con DNI Aro 48639191, con giro comercial ACTIVIDADES DE
RESrAURAMES yDESERV\C|O MÓV\L DE COMIDAS, con CllU 5610, concluye que: "... "...Elestablecimiento
objeto de inspección, CUMPLE con las condiciones de sequridad relevantes seqún lo veif¡cado. por el arupo
inspector."; adjuntando el anexo 07,07a y 18;

Mediante lnforme No 611-2023-IISE-SGRDIGGAYRD4MPLP de fecha 14/1A2023, el Subgerente de
Defensa Civil, concluye que, "...Sl CUMPLE con las condiciones de seguridad en edificaciones conforme lo
establece en el D.S. N" 002-201?-PCM; por lo tanto, es PROCEDENTE la emisión del ceñificado ITSE' asimismo
recomienda la finalización del procedimiento administrativo dando como procedente la emisión del certificado ITSE
medi ante acto resolutivo ;

Estando la CARTA N' 089-2023-mASS-/ISE-TINGO MARíA, de fecha 06/1U2023 del lnspectorTécnico de
Seguidad en Edificaciones Especralizado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado, el lnforme N" 611-2023-ITSE-SGRDIGGAYRD/MPLP de la Subgerencia de Defensa Civil, la
Resolución de Alcaldía N' 424-2023-MPLP de delegación de responsabilidad de emitir resoluciones sobre
procedimiento /fSE ECSE O de renovación de Ce¡tiftcado ITSE, y las atribuciones conferidas en el aftículo 20
inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972;

SERESUELYEi

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la finalización del procedimiento de CERTTFTCADO DE
INSPECC¡ÓN TÉCN¡CA DE SEGURTDAD EN EDIFICACTOATES (|TSE) DE RTESGO ALTO iniciado ante ta
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado con expediente administrativo N'202321191 , presentado por la señora
RAM1REZVELA SAYUDTTH ROXANA, identificada con DNI N'48639191, del establecimiento denominado
"RESTAURANT EDUARDO'S", con RUC Ar' 10486391915, ubicado en la Av. Tito Jaime Fernández N" 326,
del distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento Huánuco, giro comercial ACTIVIDADES DE
RESTAURANTES Y DE SERY'C'O MÓVL DE COMIDAS, CON CIIIJ 5610;

ARTICULO SEGU TDO. - DECLARAR PROCEDENTE ta expedición detCERTTFTCADO DE |TSE PARA
ESTABLECIM'EATOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADO CON NIVEL DE R'ESGO ALTO dCI IOCAI

denominado "RESTAURANT EDUARDO'S", con RUC ,V' 10486391915, ubicado en la Av. Tito Jaime
Fernández N" 326, del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento Huánuco, giro
comercial ACTIVIDADES DE RESTAURANTES Y DE SERVICIO MÓVIL DE COMIDAS, con CIIIJ 5610, con un
área de 494.87.00 m2, el funcionamiento del establecimiento se encuentra en el 1er piso, con una capacidad de
aforo máximo de 145 personas, solicitado por la señora RAMíREZ VELA SAYUDTTH ROXANA, identificada con
DAr, Ar" 48639191 , POR CUMPLIR con las condiciones de seguridad en edificaciones, con vigencia de dos (2)
años; sujeto a revocación cuando se verifique que el Establecimiento Objeto de lnspección incumple las
condiciones de seguridad que sustentaron su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del a¡tículo
15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones - /fSE aprobado por Decreto
Supremo N'002-201*-PCM. REMITIÉNDOSE el expediente administrativo con sus actuados a la Subgerencia de
Gestión del Riesgo de Desastres para la expedición del citado Cerfificado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a ta Subgerencia de
administrado, a la Subgerencia de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerencia
de Gestión del Riesgo de Desastres el cumplimiento de la presente resolución según conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnotogías de lnformación
para su PUBL\CAC\ÓN en et porfal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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